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RESPUESTA: 

 

La Orden ICT/1524/2021, de 30 de diciembre, establece las bases reguladoras 
de las ayudas para el Programa "Experiencias Turismo España" y aprueba su 

convocatoria para el ejercicio 2021, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  

 
La Estrategia de Desarrollo de Producto Turístico finalmente se concreta y 

desarrolla en la Estrategia de Creación, Innovación y Fortalecimiento de la Oferta País y 

el «Programa del apoyo a la creación y desarrollo de productos turísticos» que pretendía 
contribuir a la creación, desarrollo y diversificación del producto turístico nacional con 

vistas a su proyección exterior y a la consolidación de la Marca España como destino 
turístico, se denomina «Programa Experiencias Turismo España» y es el que se recoge 

en la Orden de Bases. 
 

El objetivo de la Estrategia de Creación, Innovación y Fortalecimiento de la 
Oferta País es el impulso de redes de actores que, a nivel nacional, promuevan acciones 

para la creación, innovación y transformación de la amplia oferta turística que tiene 
España. 

 
El Programa Experiencias Turismo España establece tres líneas de trabajo con 

objetivos específicos que podrán formar parte de los proyectos que se presenten para 

concurrir a las ayudas públicas estatales, anuales y plurianuales, que se otorgarán a 



  

 

 

 

   

 

 

través de convocatorias en régimen de concurrencia competitiva según lo previsto en el 

artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Las líneas de trabajo en las que deberán enmarcarse los proyectos son tres: la 

línea INNOVA, la línea INTEGRA y la línea COMUNICA. 
 

La línea INNOVA tiene como objetivos impulsar y fortalecer las redes de 
actores y crear narrativas sobre experiencias inspiradoras que construyan relatos a nivel 

país; mejorar recursos; impulsar la mejora de la sostenibilidad turística y profundizar en 
la transformación digital de los procesos de las Experiencias Turismo España. 

 
Incluye propuestas de creación de redes de actores en todo el territorio nacional 

o, al menos, en tres comunidades autónomas para impulsar el trabajo colaborativo en 
torno a una Experiencia Turismo España; Construcción de relatos sobre Experiencias 

Turismo España; Desarrollo o mejora del recurso turístico base para la creación de 
Experiencias Turismo España; Rediseño de las Experiencias Turismo España hacia 

modelos verdes y sostenibles; Apoyo a la transformación digital de las Experiencias 
Turismo España; y Formación para la sostenibilidad y digitalización de Experiencias 
Turismo España. 

 
La línea INTEGRA pretende impulsar que la experiencia turística incorpore en 

su diseño, de manera normalizada y adaptada a las distintas realidades, el contexto 
productivo local cercano a los destinos a través de las dinámicas de economía circular; 

las comunidades locales y la diversidad de perfiles y segmentos en el diseño de 
experiencias. 

 
Incluye estudios y propuestas de planes de adaptación de las Experiencia 

Turismo España a la lógica de economía circular y otras estrategias de incorporación del 
tejido productivo local; Planes de adaptación de productos y servicios a lógica de 

economía circula y de proximidad; Implantación de buenas prácticas o mejoras que 
impliquen mayores impactos positivos de Experiencias Turismo España en 

comunidades locales; Propuestas para la incorporación de la diversidad de perfiles de 
turistas a distintas Experiencias Turismo España (Colectivo LGBTIQ+, mayores, 
diversidad de familias, distintas religiones, discapacidad…); y Formación y difusión en 

y para la adaptación a la diversidad social de las Experiencias Turismo España. 
 

La línea COMUNICA pretende mejorar la comunicación de las Experiencias 
Turismo España y convertirlas en uno de los pilares de la promoción exterior de nuestro 

país. Los ámbitos relacionados con la seguridad y la resiliencia tendrán especial 
atención. 

Incluye mejora de los protocolos de seguridad que afectan distintas Experiencias 
Turismo España y diseño de estrategias de comunicación de los mismos; Actuaciones 

de traducción y adaptación a mercados de protocolos de seguridad y otros documentos 



  

 

 

 

   

 

 

de comunicación de las Experiencias Turismo España; Elaboración de planes de 

comunicación de Experiencias Turismo España; Creación de materiales de 
comunicación específicos, como recursos audiovisuales o digitales de las Experiencias 
Turismo España; Integración de herramientas digitales en la propia experiencia que 

faciliten la comunicación y disfrute de Experiencias Turismo España; y Nuevas 
herramientas TIC para la comunicación de Experiencias Turismo España. 

 
Las líneas de ayudas reguladas en el Programa "Experiencias Turismo España" 

se encuentran acogidas al Componente 14 «Plan de modernización y competitividad del 
sector turístico», en su inversión 4, Actuaciones especiales en el ámbito de la 

competitividad, proyecto 1, Desarrollo de producto turístico y modernización del 
ecosistema turístico. La medida tiene una dotación de 100 millones de euros para tres 

años (2021-2023). Se incluye la convocatoria de 2021 por 26 millones de euros. 
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